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IÍmo. Sr. SubseQret.ario de e'ste D~partamento

novecientos sesenta y nU,eve, autorizandD la inscripción. del mo
delo de utilidad número 128.353, "bastidor pata sustentación y
afimentación de equipos fluorescentes; todo, ello sin hacer espe
cial pronunciamiento 'en cuanto al pago de las costas proce
sales

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertara en la, "Colección Legis
lativa", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.~

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley_ de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
disponer que se cump1aen sus propios términos la t.c..ferida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial

. del Estado»,
Lo que comlinico 'a V. L para su conocimiento y demás

efectos..
Dios guarde a V. L muchos. añíH:L
Madrid, 7 de noviembre de 1974-P. D., el.SubsecretariQ,

LandeHllo Lavilla.
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Vértice 5: In'tersección ~ parp.lelo 40": 19'
no O" 26' 50" E.

Vértice 6; Intersección paralelo 40" 19'
no O" 25' 50" E.

Vértice 7: Intersección par-a]el0 40" 18' N.,
no O~ 25· 50" E.

Vértice 8: Intersección paralelo 400 18' N.,
no O" 24' SO" E.

Vértice 9: Inter.secciÓn paralelo 40" 16' N ..
no OQ 24' 50" E.

Vértice 10: Intersección, paralelo 40" 16' N
no O" 19' r1{)" E.

Vértice 11: Intersección paralelo 40° 09' N.,
no O" 19· SO" E.

Vértice 12: Intersección paralfillo 40" 09' ).f
no O" 15' 50"" E.

V ártice 13: Intersección paralelo 40" 08'
no O" 15' 50" K

Vértice 14:' Intersecciórí~ paralelo 40" 08'
no O" H' 50" E.

Vérti~e 15: Intersección paralelo 40° 07' N.,
no O" 14' 50" E.

Vértice 16: Intersección paralelo 40c 07' N ..
no 0".13' 50" E.

Vértice 17: Intersecóión paralelo' 40° 06' N.,
no O" 13' 50" E.

Vértice 18: lntersección paralelo 40° '00' N.,
fiO 0 0 12' 50" E. ~

Vértice 19' Intbr!>eccio~ paralelo 40n 05' . N.,
no OQ 12' ~O'·· E.

Vértice 20: Intersección paralelo 40" OS'

ORDEN de 7 de noviembre de NJ74 por la que se
dispone' el cumplimiento de la santencia dictada por
el Tribunal Supremo en el recurso contenc.toso-ad
ministrativo numero 302.434, promovido por ..Tara
busi, So A .... contra resolución de este Mi"nisterio de
13 de abril de 1967.
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Ilmo, Sr.: -En el recurso conten6ioso-administraHvo mime-
. ro 302-434, interpuesto ante el Tribunal Supremo por ."Tars

busi, S. A .... , contra resolución-de este Ministerio de 13 de abril
de 1967, se ha dietado con fecha S de junio de" ]974 sentencía.
cuya parte dispositiva es como sigue:

~Fallamos: Que esHmando )adclJlanda presentada l'0r «Ta~
rabusi, S, A,»,.. contra el ~uerdo del Registro' de la Propiedad
Industrial de, trece de abril de mil novecientos sesenta y siete.
que denegó la nueva'inscripción de la.marca ",Borgo",. debemos

.dec.larar y declaramos nulo' dicho acuertlp por estimar que no
se ajusta a derecho, y en su lugar declaramos el d-erecho
del actor a la inscripción de la marca ...Borgo" tal y como lo
solicita; sin que hagamos expresa imposición de las o costas.

Así por·esta nuestra,!entencia. que se publicará en-el "Bo
letín Oficial del ~stado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", C!efinitivamente juzgancto, lo pronun¿JlfaI)1os, mandamos y'
firmamós.~ .

, .
En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve

~nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956; ha tenido a bien
dispontr que se' cumpla en sus propios términos la- referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el ~noletín pfieial
del Estado»,

Lo que co~unico·.a V. 1. pará su c-onocimiento i demás
efectos. .

DiQs guarde a V. L muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1974,--P, D. ei Subse: retario,

Landelino Lavilla.'

Ilmo'; Sr. Subs~c'retarjo,de este Depart.amenio

ORDEN de 8 de noviembre de 1974 por la que se
sacan a concurso para sú adjudicación 32 permisos
de investi-ga?ián de hidr~carbur08 en la Zona C.

11010, Sr.: El Consejo de Ministros, en su reunión de '30 de
agosto de 1974, aprobó el Plan N«-cionai de Exploración de Hi
drocarburos, En 9umplimiento de lo dispuesto en el citado Plim,
este Ministerio ha dispue~to losjguiente:

Se abren concursos para la adjudicación de un permiso de in
vestigación de hidrocarburos, ubicado en la, Zona e (Subzona b),
y 31, en la 'Zona e (Subzona al, en las siguientes condiciones,

Prlmera.,-Las denominaciones, limites Has longitudes es
tan referidas al meridiano de GreeDw1chJ y áreas de los per
tJ:lisos objeto de ·105 referidos concunsos son las siguientes:

Zona e (Suhzona aJ,

Permiso ..Torreblanca». de 32.595 'hectáreas, y cuya superficie
esta delimitada.. por la línea perimetra), cuyas vértices· son los
sig-uientes:

Vértice 1: Interseq::ión- paralelo 40" 22' N., con la línea de costa.
Vértice 2: Intersección paralelo 40° 22' N.. con meridia.

nQ O'l 27· 50-" E,
VértiCe 3: Intersección paralelo 40~ 21' N. COn meridia

no O" 21· SO" E.
Vértice 4; Intersección para!elo 40" 21' N., con meridia-

na 0° 26' 50" E. . -

Permiso «Orop.p-sa~, de 36.190":rtectáreas, y cuya superficie está
delimitada por la línea perimetral, cuyos vértices bon los !>i
guientes

Vértice 1: Infe¡'s'ección paralelo 40" 05' N.,' con la linea de c05ta.
Vértice 2~ Intersección paralelo 40" 05' N., con meridia-

no O" 16' 50" E.
Vértice 3: InterseCción paralel? 40" 0."3' N.. con mel'idia

no 00 16' 50" E.
Vértice 4; Intersección paralelo 40" 03' N., con meridia

no O" 12' 50"· E.
Vértice 5 Intersección pa·ralelo 40" 02' N.. con meridia

no O" 12' 50" E.
Vértice 6: Intersección parale.lo 40" 02' N.. con merid¡a~

no O" 11' 50" E.
Vértice 7; Intersección paralelo 40" 01' N., con meridia~

no O" 11' 50" E.
Vértice - 8: Intersección pa.ralelo 40" 01' N con meridia-

no O" 10' SO" E.
Vértice 9: Intersección paralelo 40" 00' N., con meridia

no O" JO' 50" E.
Vértice lO: lntersécción paralelo 40" 00' N.. con meridia

no Da lJ' 50" E.
VÚl'tiee 11: Intersección paralelo 39' ;Jo' N .. con meridia

no 0° 1]' 50" E.
Vértice '12: Intersección paral~le 39" 56' N" con meridia

no O" 10' so" E.
Vertjce 18: Intersección paralelo 39" 55" N., con meridia

no ,0" lO' 50" E.
Vért.ice í4· Intersección paralelo ~~9" 55' N .. con meridia·

no O" 09' 30·~ E.
Vértice 15: Intersección paralelo ~m" 54' N., con meridia-

no 0<> 09' 50" E. .
V~rtíce 16: lril.erseccÍÓn paralelo 39" 54-' N.,' con meridia

no O" oa· SO" E.
Vé"Uce 17: intersección paralelo 39" 53' N.. lII:Hl meridia-

no O'" 08' -50" K
Vértice 18: Intersección paraJelo :~9" 5a' ~" con. moridia
• no O" 07' 5,0" E:
Vértice; 19: Intersección paralelo 39" S2' N., con meridia

no O" 07' 50" E.
Vért-i-ce 20: Intersección paralelo 39" 52' N., con la linea de costa.

Permiso ~Monta:nazüA»,de.35.561 hectáreas, )i¡r.cuya superficie
est.á delimitada por la. línea perimetral, cuyosV'értices son los
siguientes'

Vértice ]. Intersección' paralelo "'itl.o mf N con meridia-'
no 1" 42' 50" E.

Vértice 2: Inl.ersección paraleJo 41 n 08' N., 'con meridia
nQ In 50· E.

Vértice 3 Intersección paralelo 40e 5s' N., con meridia~
no 1" 50' E.

Vert1ce 4: intersección paralelo 40" 5S' N., con meridia
no 1" 37' 50" E.

Vértice 5 Intenwcción paralelo 41" 01' N.. con meridia
no l° ;37' 50" E.

Vért.ic8 6: Intersección paralelo 11° 01' 'N'., con meridia
nO'lO 42' 50" E.

Permiso "Montanazo B~, de 32.301hectúreaS, y cuyos límites
son· i"'¡-orte,. 41° OO' N.; ~r, 40" 55' N,; Este, ;::0 00' L, y Oes
te, !" 50' E.
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meridia-

meridia.-

merídia~

meridia.--.

Vértice 4': Intersección paraleló 39" 55' N., con
no 0° 54' SO" E.

Vértice 5: Intersección paralelo 39" 57' ~" cqn
no 00 54' 50" E.

Vértice 6: Inte:rsección paralelo 39" 57' N., cOn
no O" 58' 50" E.

Vértice 7:' Intersección paral~lo 40" 03' ,N., con
no 0(>,58' son E. ' ..

Vértice, 8; . Intersección paralelo 40" 00' N., con
no 1" 03' 50" E.

Permiso ...Beriicarló E.. , de 48.305 hectáreas, y cuyos límites·
son: Norte, 39" 55' N.; 8.ur, 39" 45' N.; Este, 1° 10' E., Y Oes
te 00 &4 '. -so", E.

~rmisó ...AlbuferaA,., de' 36.383 hectáreas.. y cuyos limites
son;' Norte, 39" 45' N.; Sur, 39" 40' N.; Este, 10 la' E., y Oes
te OC 41' ·50',' E.

Penniso ...Albufera B.. , de '46.365 hectáreas, y cuya supe.nlcie
está delimitada por la línea peri;metral,. cuyos vértices son los
siguientes:

Vértice 1: Intersección par a 1 e 1.0 39° 40' N,. con meridj~no

OC' 41' SO" E.
Vértice' 2: liltersecc1ón par a 1 e 1 o 39" 40' N., con meridiano

1° oo'E.
Vértice 3: Intersección par a '1& 1 o 39" 30' N., con meridiano

1° 00' E.
Vértice' 4: Intersección par a l e 1 o 89" 30' N., con meridiano

00 42' 50" E.
Vértice 5:, Intersecci6n par a 1 e l o 3~38' N., 'con meIidi~no

O'" 42' 50" E.-
Vértlce 6: Intersección par a 1 é 1 o 39" 38' N., con meridiano

o" 41' 1m" E.

Permiso ...Albufera C~, de 46.305 hecÚireas, y cuya superficie
está delimitada por la, linea perímetral, cuyos vért.ices son' los
sigu1en~s~

Vértice: 1: Intersección par a 1 e 1 o 39" 30.' N., con meridiano
fP 4'2' SO", E.'.

Vértice 2: Intersección pa r a 1 e lo 39° 30' N., con meridiano
1" 00' E.

Vértice 3: Intersección par a 1 e l el 30" 20' N., 'con meridianO
1" 0(( E.

Vértice 4: Intersección par &"1 e 1 o $O 20' N., con meridiano
(tO 41' SO" E.

Vértice &: Interseoclón p s r a 1 eJ o 39°26'N<, con_ meridiano
o" 41' M" E.

Vértlce 6: Intersección par & 1 e 1 D 39° 26' N., con meridiano
0"42' 50" E.

Permi~...Alb~ D,., de '33.075 hectáreas, y cuya super
ficie está, delimttada. l?or la flnea perimetral, cuyos !éI'tices
son los siguientes':

Vértice i: In!er-aeceión par s'l e 1 o 39'" 2O'.N.\ con meridiano
O" 41' SO" E.

Vértice 2:. Intersección par a 1 e 1 o 39" 20' N .., con meridiano
, jooo'E.

Vértice 3:' Intersección par a 1 e 1 o. ~o lO' N., -con meridiano
l"OO',E..

Vértice 4:, Intersección par a l.e 1 o 39" 10' N., con meridiano
(1' 50' 50" E,

Vértice 5: Intersección par a l e lo 39" 15' N., con meridiano
o" 50' SO" E, .
V-értice' 6: Intersecci6n par al e 1 o aso .1S' N., con meridiano
O" 4}' so" ,R. .

Permiso ",Albufera. E.. , de 19.845 hectáreas, y cuyos límites
son; Norte, 39" lO' N-,; Sur" 3r/' 00' N.;' Este, 1°' 00' E., y, Oes~
te, ~()Q 50' 5O"-E. ,

Pérniiso «.,AlbE+tros A,. <:le, 52.920 hectáreas, y cuyos límites
son: Norte; ggo so'-N.; Sur, 39"'40" N.; Este, 2° oo'E.; Y Oes~
te,' 1°' 40' E. .
P~so ..AlbstTO$ B", qe 52.920 'hf,ctáreas, y cuyos limites

son: Norte, 40" 00' N.; Sur, 39" 40' N.; Este, 2"10' E., Y Oes
te, 2" 00' E,

. Permiso ...Albatros e,. de 52.920' hectáreas, y cuyos limites
son: Norte, 40",00' N.; Sur, 39° 50' N.; Este, 2° 30' E., Y Oes
ta '2" ro'E'
'Penn~ ..Sagunto A,., de 36.382 hectáreas, y euyos limites

son: Norte, ,,3&" 32' N., Sur, 39" ro' N.; Este, O" 28' 50" E., y Oes
te, ~ 18' 50" E.

Penniso ,...Sagunto B,., de 39Jl90· hectáreas, y cuyos vértices
son: Norte,'3ff' 20' N.; Sur, ~o 10' N.; Este, 0028'50" E., y Oes~

té, O" 12'50" E.' i*

- Periniso, ..S¡¡gunto C",. de 33.015 h~, Y 'cuya s.uperficie
está, delimitada por, la, ,linea pe~etral, ,cuyos vértices son:

VértiCe1J' InterseCCión p a,'r a 1 e 1 o 3V' 10' N., con meridiano
OC>'12'50,1 E,

Vértice 2: Intersección ~ a r.a l e l o sao lO' N., con meridiano
o" 211' 50" É,

Vértiere 3: 'Il"\ter~ión p a'r a 1 e 1 o 3g'J 00' N., con meridiano
ff' 28' ~"E. ,

Permiso "Montanazo G., de 45.633 hectáreas, y cuyos límites
son: Norte, 40" 55-' N.; Sur; 40"45' N.; Este, 10 40' E., Y Oes
te, 1"24' SO" E.

Permiso "Montahazo DJO; de 45.633 hectáreas, y cuya, superficie
está delimitada por la línea petimetraI, cuyos vértices son los
siguientes:

Vértice 1: Intersección paralelo 40" 45' N., con meridia·
no 1" 24' 50" E.

Vértice 2· Intersección paralelo 40" 45' N., con meridiá-
no 1" 40' E. •

Vértice 3: Intersección paralalo 40" 35" N., con merirlia-.
no 1" 40' E.

Vértice 4: Intersección paralelo 40'" 35' N., con meridia~
no 1° 23' 50" E.

Vértice 5; Intersección paralelo, 400 44' N., con meridia
no l° 23' SO" K

Vértice 6: Intersección paralelo 40" 44' N., con meridia
no 1" 24' 50" E;

Pennis¿' «Montanazo'E-", de '45.633 hectáFeas,y cuyos límites
son: Norte, 40" 36' N,; Sur, 40<' 25' N.; Este, 1° 40' E., Y Oes
te, 1" 23' J)()" E,

Permiso ",Grumete A", de 32.301 hectáreas, y cuyos límites
son:, Norte, 41(> 08' N.; Sur, 40" SS' N.; Este, 20 'lO' B., Y Oes~~
te, 2" 00' E.

Permiso ",G(umete B~, de 25.331, heCtáreas, y cuyos limites
son: Norte 41"06~ N.; S'ur, 40'" 551 N.; Este, 2" 1S' so" E., y OeS-
te, 2" 10' K .>

Permiso ",Grumete c", de 52.152 hectáreas, y cuyOs límites
son: Norte, '40" 55' N.; Sur, >ID" so' N.; Este, 2'" 20' !., yOes~ ,
te 1" 40' E <

'Pe~iso:GrumE'te DIO, de 52.152 hectltreas, y 'cuyos límites
~~~~"~~~~'> 4~ SO' N.;Su~, 400 30' N.; Este, l°,SO' K, y oes-

Permiso «Benicarló A", de 45.633 hectáreas"Y cuya superficie
viene delimitada por la <línea peTimetral; éUYQS vértices son los
siguientes: ' .

Vértice 1; Intersección paraleto 40" 25' N., con meridia~
no 1" 23' SO" E. _

Vértice 2: Intersección paralelb 400.25' N., con meridia
no 1" 4.0'E.

Vértice 3: Intersección paralelo '40" 15' N., con meridia-
no 1" 40' E.

Vértice 4: Intersección paralelo 400 15' N., ton meridia-
, no 1" 21' 50" E.
Vértice 5' Intersel;Ción paralelo 40" 22' N.; con meridia

no 1" 21' 50" E.
Vértice 6. Iritersección paralelo 40" 22' N., con meridia

no 1" 23' 50" E.

Permiso "Benicarló B»,' de 32.595 'hec,táreas, y cuya superficie
esta delimita.da ¡1ttr la línea perimetral, cuyos vértices son los
siguientes:, -

Vértice 1: {nter.sección paraleló 40" 16' N .. con meridia
no 1" 16' 50" E.

Vértice 2: Intersección paralelo 40" 16' N., con meridia·
no 1" 21' SO" E.

Vértice 3: 'Jnterseccjón paralelo 40~ 15' N., con meridia
-no 1" 21' 50" E.

Vértice 4: Intersección paralelo 40" 15' N., con meridia~
no 1" 40' E.

Vértice s: Intersección paralelo 40" 10' N., con merldia~
no 1" 40' E.

VértiCe 6: I1Itersección paralelo 40" 10' N., con R1eridia~
no 1" 16' 50" E.

Penpiso orBenlcarló C", de 32.595 hectáreas, y" cuya superficie
esta delimitada por la línea perimetra!., cuyos 'Vértices son los
siguientes'

Vértice 1:, Intersección paralelo 400 10' N., con meridia~
no 1" 16' SO" E.

Vértice 2: lptersección paralelo 40" 10' N., con meridia-
no 1° 35' lt... ~,

Vértice 3: Intersección paralelo 4<1' 05' N., con merit;tia
no 1° 35' E.

Vértice 4: Intersección paralelo 40'" OS' N., con merld1A·
no 1° 03' SO" E. .

Vértice 5: IntersecCión" paralelo ,,40" 00' N., con meridia
no 10 03' SO" E.

Vértice 6: Intersección paralelo 40" 09' N.,Qon mertdia
no 1" 16' so" E..

Permiso ,.Benicarló n., de 59.151 hectáreas, y cuya, superficie
e~tá.delimitada por la línea perimetral, cuyos vértices son los'
Slgwentesi

Vértice 1:.. Intersección paralelo 40" OS' N., con meridis-·
no 1° 42' 50" 'E. _

Vértice 2:' Intersecclón~ paralelo 40" 05' N.. con meridia-
no 10 20' E. .

:Vértiee 3; Intersecc1ó'n paralelo 39(> 55' N., con meridia
no 1° 20' E.

•
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SANTOS BLANCO

Ilmo, Sr. Director general de la Energía.

Vértice 4, Intersección paralelo 39° 00' N., con meridiano
if lB.' 50" E.

Vértice 5, Interseccion p a,·r al 6'1 o 39U 05' N., con meridiano
O" 18' 50" E.

Vértice 6, Intersección paralelo 39" OS' N., con meridtano
O'" 12' 50" E.

aRpEN de 18 de noviembre de 1974 por lCl que se
dispone el cumplimiento de la' sentencia dictada.

-por el Jlribunal SupreRUJ en el recurso contencioso
administrativo número 7.420, promo\,'ido por ..L<1
borawr:iosLafarqUlm. S. A .... •contra resolución de
este Ministerio de 23 de actuare de 1967.

24118

en zona territorial que los tenga concedidos' y no le hubieran
sido otorgados por otras disposiciones del citado Decreto nú
mero 677/1974, y apoyo fiscal a la inversión regulado p'or Deqreto-
ley 12/197a. . . -

...Tarabusi.. S. A.;,. solicita acogerse a Tos beneficiOs' otorga
dos por el citado Decreto 677/1974 en base a lo dispuesto
e~ su artículo séptimo, para .llevara cabo la ampliación de sus
actuales iostalaqiones dedicadas a' la fabricación de pistones,
ejes, segmentos y camisas de pistón y guías y asientos de vá.-l-

. vulas, &it~s en Bilbao y Yurre (Vizcaya). Este plan de amplia~
ción ha' sido aprobado por Resoluden de la _Dirección General
de 'lndu~tIias Siderometalúrgicas y Navales de-28 de 'octubre
de 197-4,

Satisfaciendo el programa present~do por ...Tarabusj, Socie
dad Anónima". las condiciolles exigidas por el articulo octavo
del Decreto 877/1974, y siendo sus objétivos acordes con los
seilalados para el sector en el artículo. sexto. de dicho Decreto,
procede resolver la solicitud presentada al objeto de que. "Ta
rabusi. S. A.Yo. pueda disfrutar de la totalidad de los beneficios
comprendidos en los articulas once y doce del citado Decreto.

En su .virtud. y a propuesta de l"a Di¡ección General de In-
dustrias Siderometalúrgicas y Navales. ..

Este Ministerio ha tetudo a bien disponer: .

i< Primero.-Se declará a ",Tarabusi, S. A.",' incluida'dentro
del sector fabricante de partes. piezas y equipos para vehícu
los automóviles, declarado de interés preferente por Decreto
677/1974, de 28 de febrero, siEmdole por consiguiente de aplica
ción los beneficios establecidos en el artículo once de dicho
Decreto. ~_'

Segundb.-Por lo que se refiere a los beneficios estableci
dos en el artioulo' doce del citado Decreto 677/.1974, de 28 de
febrero, ..Tambusi, S, ·A.", deberli solicitarlos, en cuanto le sean
de aplic.ación. en la ·forma prevista en"lavigf,lnte legislación
especifica sobre los mismos.

TercerO.-Esta declaración se entenderá -aplicable a lospla
nes de expansión aprobados por la DirecCión General de In~

dustrias Sidero-metalúrgicas y Navales,en 28 de octubre de 1974,
que deberán estar finalizados en el plazo de tres años a partir
de-la publicación de la pr;esente Orden ministerial en el ...Boletín
Oficial del Estado...

Cuarto.~taefectividad de los beneficias otorgados se supe
dita al cuinp1ímiento de las condiciones seña,ladas en la autoriza
Ción para lleVar a cabo el plan de expansión'y las generales
fijadas en el Decreto 67?/1974; de 28 de febrero.

Lo qu~ comunico a.V L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos afias:
Madrid, n de noviembre de 1971,

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Siderometalúl"gicas y
Navales,

SANTOS BLANCO

Ilmo. Sr,; En el recurso cOiltencioso-administrativo número
7.410, int.erpuesto ante el Tribunal Supremo por .. Laboratorios
Lafarquim, S, A.Yo. contra resolución de este. M!\1ist-erio de 23
de. octubre dt..1967. se ha dictado, con fecha 1 de diciembre de
1973, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que desestimando el· recurso contenci'Oso-adminis
trativo interpuesto por ·..Laboratorios Lafarquim;- S~ A_". contra
resolución estimatoria del recllfso de resposici6n dictada'por el
Ministerio de Industria- (Registro de la Propiedad' .IndustriaD
de veintitrés de octubre de miL novecientos s.esenta y siete y por
la que se, denegó el registro de lá marca número cuatrocientos
cuarenta y cinco mil cuatrocientos siete, denominada "CaIhe·
parin", para distinguir productos químicos.para la medicina y la
higiene. productos y especialidades farmacéuticas; de veterina
ria y desipfeetante-s, clase cuar-enta del nomenclátor oficial; de
bemos declarar y declaramos válido· W subsistente el 'acuerdo
ministerial que se impugna 'Por ser conforme a' derecho. man
teniendo pur tanto la denegación de la. expresada marca y ab
solviendo a la Administración Pública 'de la demanda' contra ella
iÍlterpuesta;&in hacer especial imposición de costas.

. Así por esta· nuestra sentenda, que se publi-eará 'en el "Bo
letin OfiCial del Estado" e insertará en la "Coleccíón Legisla
tíva", lo pronunciamos. manda~os y firmámos...

Lo que comunico a V. 1. para ~u ,conocimiento' y demás
·efectos. ....

Díos gúarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1974.-P. D.. el 'Subsecretario.

Landelino Lavílla. •

Ilmo. Sr. Subsecret.ario de este Departamento.

ORDEN de 11 de noviembre de 1974 por la que se
incluye a .Ta.,.abusi, S. A .... en el sector de fabri~
cación de partes. pieZás y equipos para vehÍ/;ulos
autofflÓviJes. declarado de interés preferente. por
el Decreto 877/1974.

Vértice L Intersecdón paralelo 44" 00' N. con meridiano
5" 30' O.

paral'elóVértice 2, Intersecci6n 44" 00' N., con meridiano
5" 00'-0.

Vértice '3: Intersección paralelo 43" 47' N., con meridiano
5" 00' O.

Vértice 4, Intersección paralelo 43" 47' N., con meridiano
5° 12"-10" Q.

Vértice 5, Intersección paralelo 43" 48' N., con meridiano
5" 12' lO" O.

Vértice 6, Intersección paralelo 43? 48' N., con meridiano
5" 27' 10" 0,

Vértice 7, Intersección paralel-o 43" 51' N., con meridiano
5° 27' 10" O. •Vértice 8, Intersección paralelo 43" 51' N., con meridiano
5"'30' O.
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. Il~10. Sr.: El Decreto 677/1974. de 28 de febrero, declaró de
mteres preferente al sector ~abricante d'e partes. piezas y equi
pos para vehículos automovlles. al amparo de lo establecido en
Ja Ley 1~211963. de~ de diciembre, y el Decreto 2853/1964.' de
8 de .septIe~bre, qU;6 la desarrolla. Asiniismo se. prevé en dicllD
De.:;,::eto, artICulo d.occ•. la posibilidad de concesión de' otros be
nefIcios: Acceso prioritario del crédito oficial, tramita:tión pre.
fenmte .d~ .los proYécto~ de_ !nvestigación y desarrollo tecnológi
co. benefICIOS por local1zaclOn, en cU.Jmto su ubicación coincida

5egunda.-Los concursos se realizarán _con sujeción.a las
pres3rtpciones de la Ley sobre 'nvestlgación y Explotación de
Hidrocarburos de 27, de junio de 1914, de eohformidad con lo
previsto en el-articulo 23, y en las siguientes condiciones:

al El compromiso minimo de inversión será e't 'siguiente:'
Durante 10B dos primeros años de vigen.cia. 20 pesetas por
hectárea y año. En eL caso de continuar la investigación des
pués del segundó año ~e vigencia, la titular vendrá" obligada
a invertir 150 pesetas por heé1área y año que se mantenga¡
en . vigor hasta finalizar los ocho afios de vigencia.

bl Para la. resolución de eStos eoncursos, sin. perjuicio
de tener en cuenta las causas de .preferencia establepidas en
el articulo 20 de ·1ft. Ley sobre la Investigación y EJ\plotación
de I:Iidrocarburos. se considerara. mérito especial el, programa
da inversiones y la rapidez de la exploración, además de 1as
parti'cipacíones. ofrecidas al sector público. libre de gastos
hasta que se produzcan descubrimientos comerciales.

Tercera.-El p1azo para pre~entación de ofertas finalizará
e130-de junio.-de 1975.

c:uarta.-Durante el citado plazo. podrá' ser examinada por
l~ mteresados. la documentación técnica. disponible. correspon
dlen~e a las mtadas áreas. que se encuentra' depositada en la
SecCIón .de Prospección de Hidrocarburos de la Dirección Ge
neral de la Ene.rgía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1..
Madrid, 8 de noviembre de 1974.

P-enniS9 ...Sagunto D», de 46-970 hectáreas, y cuyos límites
'san: Norte, 39" 00' N.; Sur, 38" 50' N.; Este, O" 35' E., Y Oes
te, O" 18' 50" E.

.. Permiso «Nerja», de 27,568 hectáreas, y cuyos límites soÍl:
Norte, linea de costa; Sur, 36° 40' N.; Este; -3" 20' O., Y Oes
te, 4" 00' O.

Permiso "Adra". de 20.676 hectáreas, y cuyos límites. son'
Norte, linea de costa; Sur, 36" 40' N.; Este 2" 52' 10" O., Y Oes
te, Su 20' O.

Permiso «Motril», de .31.014 hectáreas, y cuyos limites
son: Norte, 36"40' N.;" Sur, 36" 36' N.; Este, 3(; 06' 10" O., y Oes
te, 3" 46' 10" O.

Zona e ($ubzona b):

Permiso ..Maf Cantábrico H •• de 90,175 hectáreas, y cuya
superficie está delimitada por la línea perimetral, cuyos vér"'
tices son: -

¡
'1

,


